
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-03-19 Hasta: 2026-03-31

Nombre del 
Contratista:

DANIELA ROJAS ABRIL Número de Documento: 1013667701

Correo Electrónico: danielarojas.a@hotmail.com Número Telefónico: 3102528011

Nombre del 
Supervisor:

SONIA DEL PILAR SANCHEZ 
GONZALEZ

Cargo:
ODONTOLOGO CÓDIGO 242 - 
GRADO 27

Código - 
Grado:

242-27

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4294-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 500

Perfil: MÉDICO GENERAL

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS

Unidad de Servicios: USS CANDELARIA LA NUEVA

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

A37UD
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS 
AMBULATORIOS

USS 
MARICHUELA

63 0 35172 $2215836 84.7%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 2215836 DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEISPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-03-19 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 MARZO $ 2215836

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 23115038 $ 23115038 $ 2215836 $ 20899202

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2026

1



1

"1.Desarrollar servicios profesionales de 
medico general, aplicando su 
conocimiento tècnico y criterio clinico 
conforme a la Lex Artis, a los principios 
del Sistema General de Seguridad Social 
(SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia 
y Calidad (SOGC) y a la normativa 
vigente, de acuerdo a las necesidades 
asistenciales definidas por LA SUBRED 
SUR E.S.E

Brinde atención integral en salud como medico 
general, incluyendo consulta externa, urgencias o 
actividades extramurales, según los estándares de 
habilitación vigentes

-Registro de historia clinica

2

2.Ejecutar acciones de información, 
educación y comunicación en salud, 
orientadas a la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y el 
fortalecimiento del autocuidado, 
dirigidas a usuarios, familias y 
comunidad, conforme a los lineamientos 
técnicos y normativos vigentes.

-.Ejecute acciones de información, educación y 
comunicación en salud, orientadas a la promoción 
de la salud, la prevención de la enfermedad y el 
fortalecimiento del autocuidado, dirigidas a 
usuarios, familias y comunidad, conforme a los 
lineamientos técnicos y normativos vigentes

-Induccion instutucional

3

3.Registrar de manera oportuna y 
adecuada la información derivada de los 
actos médicos realizados, en la historia 
clínica institucional, garantizando que 
dicha información sea veraz, clara, 
legible, secuencial y completa, conforme 
a los criterios establecidos en la 
Resolución 1995 de 1999, Resolución 
839 de 2017 y las normas que las 
modifiquen o sustituyan.

-Registre de manera oportuna y adecuada la 
información derivada de los actos médicos 
realizados, en la historia clínica institucional, 
garantizando que dicha información sea veraz, 
clara, legible,

-Registro de historia clinica

4

4.Participar en la elaboración, 
actualización y/o ajuste de formatos, 
protocolos, guías y procedimientos 
relacionados con la atención médica, así 
como aplicar los mismos en el desarrollo 
de las actividades contratadas, 
incluyendo el diligenciamiento del 
consentimiento informado, el registro de 
estadísticas vitales y el uso de 
herramientas del Sistema de Salud como 
MIPRES, cuando a ello haya lugar, 
observando las normas universales de 
bioseguridad, ética y seguridad del 
paciente.

-.Participe en la elaboración, actualización y/o 
ajuste de formatos, protocolos, guías y 
procedimientos relacionados con la atención 
médica, así como aplicar los mismos en el 
desarrollo de las actividades contratadas, 
incluyendo el diligenciamiento del consentimiento 
informado, el registro de estadísticas vitales y el uso 
de herramientas del Sistema de Salud como 
MIPRES, cuando a ello haya lugar, observando las 
normas universales de bioseguridad, ética y 
seguridad del paciente

-Registro de historia clinica en dinamica

5

5.Contribuir a la identificación, 
caracterización, orientación, seguimiento 
y canalización de usuarios hacia las 
diferentes rutas integrales de atención en 
salud, así como al suministro y 
consolidación de información necesaria 
para la trazabilidad y seguimiento de 
indicadores asociados a los procesos 
asistenciales.

-Contribui a la identificación, caracterización, 
orientación, seguimiento y canalización de usuarios 
hacia las diferentes rutas integrales de atención en 
salud, así como al suministro y consolidación de 
información necesaria para la trazabilidad y 
seguimiento de indicadores asociados a los 
procesos asistenciales

-Consulta resolutiva de pacientes cronicos

6

6.Integrar su actuación profesional a las 
dinámicas asistenciales de la Entidad, 
con el propósito de favorecer el manejo 
integral del usuario, conforme a la 
normatividad legal vigente, sin que ello 
implique subordinación laboral ni 
dependencia jerárquica.

-Preste atencuion profesional a las dinámicas 
asistenciales de la Entidad, con el propósito de 
favorecer el manejo integral del usuario, conforme a 
la normatividad legal vigente, sin que ello implique 
subordinación laboral ni dependencia jerárquica

-Capacitacion frente a eventos de interes 
en salud publica

7

7.Realizar valoraciones clínicas, emitir 
diagnósticos y definir planes de 
tratamiento médico, acordes con la 
condición clínica del usuario, efectuando 
el seguimiento correspondiente cuando 
aplique, hasta su egreso y/o control 
ambulatorio, dentro del marco de su 
autonomía técnica y profesional.

-Realice valoraciones clínicas, emiti diagnósticos y 
defini planes de tratamiento médico, acordes con la 
condición clínica del usuario, efectuando el 
seguimiento correspondiente cuando aplique, hasta 
su egreso y/o control ambulatorio, dentro del marco 
de su autonomía técnica y profesiona

-Registro de historia clinica
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8

8.Brindar información clara y oportuna a 
los familiares, acudientes o responsables 
del usuario, relacionada con la 
evolución, riesgos y posibles 
complicaciones del proceso de atención 
médica, en concordancia con las 
disposiciones legales, éticas y de 
confidencialidad aplicables.

-Brinde información clara y oportuna a los 
familiares, acudientes o responsables del usuario, 
relacionada con la evolución, riesgos y posibles 
complicaciones del proceso de atención médica, en 
concordancia con las disposiciones legales, éticas y 
de confidencialidad aplicables

-Registro de historia clinica en Dinamica 
Wed

9

9.Desarrollar otras actividades propias 
de su perfil profesional, relacionadas con 
la atención médica, que guarden relación 
directa con el objeto contractual y 
contribuyan al fortalecimiento de los 
procesos misionales de la Entidad"

-.Desarrolle otras actividades propias de mi perfil 
profesional, relacionadas con la atención médica, 
que guarden relación directa con el objeto 
contractual y contribuyan al fortalecimiento de los 
procesos misionales de la Entidad

-Registro de historia clinicas, actas de 
reuniones
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 488442957046

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DANIELA ROJAS ABRIL 2026-03-24 16:47:20

RECHAZADO SUPERVISOR
SONIA DEL PILAR SANCHEZ 
GONZALEZ

2026-03-24 20:59:55

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DANIELA ROJAS ABRIL 2026-03-25 07:29:38

ACEPTADO SUPERVISIÓN
SONIA DEL PILAR SANCHEZ 
GONZALEZ

2026-03-25 08:04:32

ACEPTADO CONTRATACIÓN
MARIA CAMILA DIAZ 
ZAMUDIO

2026-03-26 10:28:00

INFORME DE ACTIVIDADES PAGADO. SI SU BANCO ES DIFERENTE A 
DAVIVIENDA EL PAGO PUEDE TARDAR UN DÍA HABIL EN VERSE 
REFLEJADO EN SU CUENTA

ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-04-13 19:27:29

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

SONIA DEL PILAR SANCHEZ GONZALEZ
ODONTOLOGO CÓDIGO 242 - GRADO 27
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EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.

Resultados del registro de novedades de reingreso

Por favor imprima este comprobante como constancia de la novedad reportada.

Número de Solicitud        6I_3156177

Ingreso

Resultado del       Ingreso

Novedad aplicada con éxito

Afiliado

Salario Base 

Fecha de ingreso 

Fecha de radicación

CC 1013667701 DANIELA  ROJAS ABRIL

18/03/2026

18/03/2026 10:49:54 a.m.

El período de inicio de pago es 03/2026

Código de Transacción 215104175

$ 2,616,797 

Tipo de cotizante 3 Independiente

1

18/03/2026Fecha de generación



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a DANIELA   ROJAS ABRIL  identificado/a con documento de
identidad Cédula de Ciudadanía número 1013667701, se encuentra afiliado/a desde 07/10/2025 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 17 de febrero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

06/02/2026

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor DANIELA ROJAS ABRIL con
Cédula de Ciudadanía número 1013667701

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 488442957046
Fecha de apertura 04/01/2024

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA
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